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Dictamen de Evaluación de Ofertas

18/04/2017 
Unidad Operativa de Compras 392/000 - Dirección General de Administración - AABE 

Procedimiento de Selección

Tipo de proceso de compra: Contratacion Directa 
Número de proceso de compra: 392-0002-CDI17 
Nombre descriptivo de proceso de compra: Reacondicionamiento de ventanas para Sala 200 Y 300 en el edificio del AABE. 
Ejercicio: 2017 
Tipo de Modalidad Sin modalidad 
Encuadre Legal:

Decreto Delegado N° 1023/2001 Art. 25
Decreto N°1030/2016 Art.14

Expediente: EX-2017-00839910- -APN-DCYC#AABE 
Rubro y Clases: MANT. REPARACION Y LIMPIEZA , Renglón1: MANT. REPARACION Y LIMPIEZA 
Objeto de la Contratación: Reacondicionamiento de ventanas para Sala 200 Y 300 en el edificio del AABE. 
Repartición Solicitante: 392/000 - Dirección General de Administración - AABE 
Fecha de Apertura: 21/02/2017 12:00:00 p.m. 
Ofertas Presentadas: 2 

De acuerdo a lo manifestado en el Acta de Apertura y a lo evaluado del Cuadro Comparativo de precios que ordena la reglamentación en
vigencia, fueron analizadas las ofertas de las firmas: 

ARQCROPOLIS CONSTRUCCIONES SRL
KFYR SRL

18/04/2017 Se reúne la Comisión de Evaluación de Ofertas designada mediante disposición con el objeto de considerar las propuestas
recibidas para la presente contratación y según surge de lo manifestado precedentemente, han aconsejado adjudicar a favor de: 

Número de
renglon Alternativa Preadjudicatarios Cantidad Precio

unitario
Precio total renglón sin

descuento
Precio total

renglón
1 1 KFYR SRL 1,00 304026,00 304026,00 304026,00
Precio Total de la Pre Adjudicación:   304026,00 
Precio Total de la Pre Adjudicación sin descuento:   304026,00 

Ofertas desestimadas

ARQCROPOLIS CONSTRUCCIONES SRL

Descripción Evaluación
técnica Evaluación Económica Evaluación Administrativa

Requisito:

Atendiendo a la diferencia observada entre el monto de su oferta
económica ingresada en el sistema COMPR.AR y el monto de su oferta
que surge de la planilla de cotización Anexo B, se solicitó, sirva aclarar
dicha diferencia. En tal sentido, el oferente manifestó haber omitido en
su oferta económica incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Recayendo así en un error u omisión esencial, siendo ello una causal
de desestimación no subsanable, conforme el Artículo 25, inciso j) del
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

Estado
Registral del
Proveedor

Según lo informado por el SIPRO la
documentación que ingreso el proveedor
es correcta para figurar en estado
Inscripto, sin embargo por inconvenientes
en el sistema no imputables al proveedor
figura en estado Desactualizado por Clase,
no pudiendo dar por cumplido con el
requisito de inscripción registral en el
SIPRO.

Justificación para desestimación de la oferta: Se recomienda declarar inadmisible toda vez que según lo manifestado por el oferente se omitió
incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA). El precio cotizado deberá ser el final que pague la jurisdicción por todo concepto conforme al
Articulo 16 del PUByCG. Consecuentemente dicha omisión resulta esencial no subsanable. 

Encuadre Legal: Decreto Nº 1023/2001 y Decreto Nº 1030/2016, sus modificatorios y complementarios. 
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Observaciones: Se recomienda adjudicar a la firma KFYR S.R.L. por resultar la oferta admisible y conveniente. 
Imputación: El gasto que demande la presente contratación deberá imputarse a la partida presupuestaria del ejercicio correspondiente 

Aprobación

Nombre de usuario Cargo Estado
MARIA PAZ CHIALVO Director Autorizada
MELISA FERNANDEZ Administrativo Autorizada
CRISTIAN DANIEL LOPEZ Director Nacional Autorizada

Publicación: 
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